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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019. 

1. OPERACIONES. 

BUENA NOTA CIA LTDA fue constituida el 15 de noviembre de 2016, se encuentra ubicada en 
la Provincia de Pichincha, Cantón Quito, Puembo, El Campamento No. 6 y 24 de mayo. 

2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 

Los estados financieros han sido preparados en U.S. dólares. Las Políticas Contables de 
BUENA NOTA CIA LTDA están basadas principalmente en Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF’S), son establecidas por la Federación Nacional de Contadores y 
autorizadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador, dichas normas requieren que 
la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación 
de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. 

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por BUENA NOTA 
CIA. LTDA., en la preparación de sus estados financieros. 

Ingresos y egresos de Funcionamiento – Los ingresos así como egresos de dinero tienen 
valores razonables ya que la empresa está en estructuración y manejo de imagen para hacerse 
conocer en el mercado local. 

 

1. EFECTIVO Y EQUIVANTES AL EFECTIVO 

El saldo al año 2019 registra un valor de $ 11,076.62 al cierre del año, ha existido movimientos 
importantes debido a l repunte de la empresa. 

 

2. CRÉDITOS TRIBUTARIOS 

Se pagó el anticipo de impuesto a la renta correspondiente al año 2018 por un valor de $ 34.67. 
En el ejercicio económico 2019 se obtuvo pérdida, por lo tanto no se pudo deducir, pero se 
mantiene como crédito para años posteriores.  

 

3. ACTIVOS FIJOS 

El saldo al año 2019 registra un valor de $ 4,133.78 por concepto de activos fijos que fueron la 
compra de las máquinas batidoras, se ha realizado la depreciación de acuerdo a la legislación 
ecuatoriana. 

 

 

 

 

  



 

 

4. CUENTAS POR PAGAR CORRIENTES 

El saldo al año 2019 registra un valor de $ 21,949.11 de cuentas por pagar a proveedores de 
materia prima, servicios, comisiones, ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA E IESS. 

5. CUENTAS POR PAGAR  NO CORRIENTES 

Correspondiente al señor Shaun Kielo por un valor de $ 928.41. Nos otorgó financiamiento para 
cubrir compras, servicios y otros gastos que ocasione la reactivación de la empresa, cabe señalar 
y resaltar que el año 2018 el valor a pagar era considerable, pero por reactivación de la empresa 
se ha podido cancelar casi en su totalidad. 

 

6. CAPITAL ASIGNADO: 

 

Corresponde al Capital Asignado al inicio de las actividades de la compañía por el valor de 
$ 400.00 
 

7. INGRESOS OPERACIONALES 

La empresa registro un ingreso anual de $ 94,733.19 por causas de recolección de fondos 
principalmente a colegios élites de la ciudad de Quito. Hubo una apertura con colegios de la 
costa específicamente la ciudad de Guayaquil quedando un mercado abierto. 
 

8. EGRESOS OPERACIONALES Y NO OPERACIONALES 

Suma la cantidad de $ 97,661.09 correspondientes a la compras de materia prima, gastos 
administrativos, gastos de ventas. Las compras de materia prima represento un 32.10%, gastos 
administrativos el 59.17%. En el rubro gastos administrativos el valor es representativo sobre 
todo en lo que se refiere a Asesoría comercial ya que la empresa está tendiendo una escala 
importante ya se requiere de ese conocimiento. 
                

9. RESULTADOS 
 
La empresa tuvo una pérdida de $ 2,927.90 
      

BUENA NOTA CIA LTDA, en cumplimiento con lo establecido por las Superintendencia 
de Compañías en su resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre de 2008, ha 
realizado la transición de sus estados financieros de Normas Ecuatorianas de
Contabilidad (NEC) a Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), con un 
periodo de transición que comprende desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2010 y 
aplicación total a partir del 1 de enero de 2011, en concordancia con lo estipulado en el 
artículo primero de la citada resolución.  

 

 


